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SOLANA MADARJAGA

Ilmcs. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

MINISTERIO DE CULTURA

nmos Sres: Visto el exped·ente del ql:.e se hará mér;to, y
Re"ultanC'o que en le. suba<;ta. m'lmero 163 (tomo 1: 1.& Sesión

eompletaJ, oelebrada por la Sala de Arte y Subastas Durác,

"

ORDEN de 2: de marzo de 1983 ."or la que ••
ejercita el derecho de retracto sobre 'Varias obras.

nrnos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos .

SOLANA MADARlAGA

nrr..os. Sres.: Visto el expediente c:!el que se hará mérito. y
Resultando que en la subasta número 183 (tomo 1: 1.a sesión

completa), celebrada por la Sala de Arte y Subastas Durán. los
días 24. 2.5 Y 26 de, noviembre de 1982, le fueron adjud.icados a
dOftA Nt'Ma TnTTR Resplandi. con domicilio er. Madrtd. calle
Menéndez Pidal. nÍlmero 39, los lot-es cuyas caracterísficas se
relac:onan a oonUnuadón: Lote número 161. ...Jarro de perfumes
o ungüentos ~e vidrio romano-, 104.500 pesetas; lote r:úrncro 187,
.Frasco de vidrto romano- 14.30(1 pesetas; lote número 169,
..Anfora de vidrio romano:, 77.000 pesetas; lote número 176,
..Frasco de pitón troncocór.ico de vidrio romano_o 28.400 pesetas,
sumando en total doscientas veintidós mil doscientas (222.200)
pesetas;

Resultando que la Ju:r:.ta. de Calificación, Valo'tac~ón y Expor
tación de Obras de I:rr.portancla Hisfórica o Artística, er; su
s~<:ión del dfá 23 de noviembre de 1992. acordó por u:"'annTJ'cnd
pr:unonBT. ª-_ la.. _fiV:p.eT19Jj9f!..Q__E!.l eJf:Ici~~C? __º_~1 ~et:'E"C'ho de ret!"acto
sobre las exor8sadas obras. por considerarlas de gran Interés
perl'l. el Musé-o Arqu~J6gico Nacional;. . .

Rc'mltJ:mdo que, conced:do a dof\a Nt.:na Torra R8sl?landI
el trárnHe de audi<8ncia qu(' previene el articulo 91 Ce la v:.~er:te

Ley de Procedimiento Administrativo, ésta no presmt6 alega-
ciones en el plazo se:t\alado: .

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, le. de ExpropiacI6n
Forzosa. de 16 de diciembre 'de 1J.954, el R-eglamentn pc.ra su
anlicación de 26 de abril de 1957. la de procedimiento Adminis
trativo. y cernés disposiciones de general aplicación. ,.Y

Cons¡dpranco que cor.Jonne a. lo dIspuesto en E'l ar'lculc 81
de la citada Ley de Expropiarión Forzosa en 105 caso~ de
expropiación. venta pú':>lira.. subAsta o HquidEl.c·ón d~ ~lenes
muphks o lnmuebll'?s de valor art,i¡:tico hj~+6"icof'rO\1"01. !,:VO. el
Estado podrá. ejercer para si u otra -p0fS0na ~úhJici' r] '"'''rf'cho
de retrado en un plazo de seis lT."''';'':'' l' p'1rtlr de 1"1 fxhfl e!l
ql:.e tpnga conocimiento fehaci('nt<A dE' la trflnC"1'li""(''- v ohll~
~f..;\oo"e A! OAe:'O del prcdo en un periodo no supl'r:or a un
ejercicio económico;

los días ....24. 25 Y 26 de noviembre de 1982, le fue adjudiCado
a don Juan de Dios C~bello Fernández, con domicilio en Arahal
(Sevilla), calle pasaje Ramiro Lindado, número ., el lote nú
rr.ero 173, ..Frasco alto de vidrio romano-. por el prt'cio de
remate de sesenta y seis mil (68 000) pes(-tas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
ta.c::ón ce Obras c:!e ImpoTtanC'ia H:st6rica o Artfstica. el: su
sesión del día 23 de noviem'Jre de 1982, acordó por unanimidad
proponer a la superioridad el ejp-rcicio del derecho de retracto
sobre la expresada obra, por considerarla de gran tutorés para
el Museo Arqueológico Nacional;

Rest:ltando que conced~do a don Juan c:!e Dioe Cabello Fer
nánC'ez el trámite de audiencla que previet:.e el articulo 91 de
la vigente Ley de Procedim'ento Administrativo, éste prest:,} su
conformidad al efercL--!o del derecho de retra:-to por el Estado
m"d!ante escrito de fecha 'l:1 de enero <!e 1983;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Exprop:ación
Forzosa de 16 de diciembre ce 1954, el Reglamento poPa su
aplicación de 2ft de abril de 1957, la de Procedimiento Afjminis
trativo. y demAs dsposl-:1onE's de g~neral apli("ación. y

Consicera~do que conforme a lo dispuesto en el' artí':iJlo 81
de la citada Ley de Expropiación Forzosa en los ca~os de
E'xpropjacióll, venta nública. subasta o liquidación ee hi ~n€s
muebles o Inmuebl1"s .de valor artístico históri.r:Q-arqu!?o}';!!lCO,
el Estado podrá. ejercer para sí u otra persona púhl~'-a el
derecho de retracto en un plazo de seis n:.eses 8 partr de. la
fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la tran~m¡s16n

y ob~igár.dose al pago del precio en t.:o perlodo no superior a un
ejercicio econ6míco;

Considerando que en el caso que motive. este expedient,o se
can las circunstancias y condiclones previstas en el men~ onado
precE'pto en relación con el artículo 76 de la citada Ley _y
artículo 97 ce su Reglamento, ya que se trata de obra dp indu
dable valor artístico aparte de su a:c.Ugüedad y existen ralOnes
suficientes pera SU adquisición por el Estado, por el precio
declarado remate de la sul:Jasta, más los gastos legftimos que
pudieran acreditarse,

Este M'nisterlo '"ha :M:lSuelto adqt:.lrir en el ejercido del de
recho ce retracto y por el precio de sesenta y seis mil (68 0(0)
pesetas la obra .Frasco alto devidrto romano-, -

Este' precio se pagará con cargo a los fondos de Que ¿ispo,ne
para estas atenclones el Departament.o y en un plazo no supenor
a un ejercicio económico, dE'bte~do mientras tanto permanecer
dicha obra en poder del propieterio en cal1dad de depósito.

Lo digo a VV. n. para su conoc:mlento y efectos.
Dios guarde a VV; n.
Madrid, 2: de marzo de 1983.
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,ORDEN de a de marzo de 1(183 por la que se
ejercita el derecho de retracto sobre un. ..Frasco
alto de vidrio romano.. ,

ORDEN de 2 de marzo de IlN13 por la qUe a6
ejercita el derecho de retracto sobre un ..Artbalos
de vidrio romano-,
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Dicho trámite serA iniciarlo mediante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Córdoba a las diez horas del día indicado.
donde deberAn comparecer los interesados con los documentos
que acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes
y derechos afectados.

Madrid, 19 de abril de 1983.~-El Subsocretario, P. D. (Orden
de ?:7 de dicicmbn> de 1982), el Director general de Servicios,
José Antonio Sánchcz. Velayos.

lImos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que en la subasta número 163 (tomo 1: La sesión

completa), celebrada por la Sala de Arte y Subastas Durlm, los
días :M, 25 Y 26 de noviembre de 1982, le fue adjudicado a don
Ricardo Mars.al Monzón, con comicilio e:c. Madrid, calle José
Abascal, número 36. el lote número 171, ..Aríba10s de vidrio
romano-, por el precio ce. remate de setenta y siete mil (77.000)
pesetas: . .

Resultando que la Junta de Cal:ficación. Valoración y Expor
te.ción de Obras de Importancia Histórica o Artística, en su
sesión del día 23 de noviem'Jre de 1982, acordó por- unanimidad
propor.er a la superioridad sI ejercicio del derecho ce retracto
sobre la expresada obra, por considerarla de gran interés para
el Museo Arqt:eoJógico Nacional;

Resultando que concedido a don Ricarco Marsal Monzón el
trámite de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente
.Ley de Procedimiento Adn:lnistratlvo, éste ca presentó alega
cÍones en el plazo seflalado¡

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación
Fonosa de 16 ce diciembre de 1954, el Reglamento pera su
..pUcación de 26 ce abril de 1957, la de Procedimiento Adminis·
trativo y demás disposiciones de general aplicación, y

Considerando que confonne a lo dispuesto en el artículo 81
de la citada Ley de Expropiación Forzosa en los casas de
expropiac:ór:., venta pública, subasta o liquidación de bienes
muebles o Inmuebles de valor artístico histórico-arqueológico,
el Estaco podrá ejercer para sí u otra persona pública el
derecho de retracto en un plazo de seis meses a partir de la
fecha en -que tenga oonochnlento fehaciente ce la tnmsmisi6n
y o'J~iR"á.ndose.p.l pago del precio en un período no superior a un
ejercicio económico;

Cons:derar.do Que en el caso Que motiva este expediente 8e
dan las circunstancias y condicionf's previstas en el mencionado
precepto en relaci6r. con el· articulo 76 de la citada ley y
ILTtf~lo 97 de su Reglamento. Ya que se trst¡:l. e.e obra de Indu
dable valor 'artfstico aparte de su antigüecad y existen razones
lufi~ientes para su adql::s!ción par el Estado. por el preclo
llC<:'larado remate de la subasta, tr..é.s los gastos legitimas que
pudieran acreditarse,

Este MinL<;terio ha resuelto adquirir en el elerctcJo del de
re-r.ho de retr8cto y por el precio de setentla y sfete mil (77.000)
pespta'l. la obra ..Aríbalos de vidrio romano-o

Este p!"':'Cio se pagaré. con cargo a los fondos ce que dispone
para e!=-fns A.tenc;ones el Departamorto y en un plazo no super:or
a un eiE'rricio económico,aebicneo mienTras tantó peffiiafia,""fir
dicha obra en poder del propietflrio en calidad de depósito.

Lo digo a VV. IT. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IT.
Madrid, 2 de marzo de 1983.
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SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Arte.
y Archivos.

Domingo Gareia Gómez {.Feliú y Fernández, S. A.-J, en repre
sentación del senor J. Comdar.

Segundo.--que este. adquisición se haga por el precio decla.-
rada de tresCIentas mil (300.000J pesetas, el cual se pagarl
al exportador con cargo a los foedos de qt:e dispone este Depar
tamento para tales atenciones.

Tercero.--Que se haga saber esta. adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV,II. para su conocimiento y efectos.
Dios guaree a VV n.
Madrid. 2 de marzo de 1983.

Cül-'s,d~[''lndo qua en el caso que motiva este expediente se
dan las circunstancias y cor:.diciones previstas en el n::.encionado
pr8cepto en relaCión con el articulo 76 de la citada Ley y
arr-íé uio 97 de su Reglamento. ya qUe se trata de obras de
indudal;le valor a.rtJstico aparte de su antigüedad y existen
razones 'iuficientes para su adqu:sid6n por el Estado, por los
precios declarados remates de la subasta. más los gastos legi
timo:> gy'J pucieran acreditarse.

Este \1inisteIio ha resuelto &l:!quirir en el ejercicio del de
recho de rdracto las obras cuyse características se relacionan
a cor'tllluaCÍ6n: Lote número 161, cJarro de perfumes o ungüen.
tos d(' vidrio romano-, 104.500 pesetas; lote número 167, ·Fresco
de v~dr;) rom"ano-, 14.300 pesetas; lote número 169, ..Anfara de
vidrio romano_, 77.000 pesetas, lote número 176, .Frasco de
pitón troncocónko de vidrio Fomano-, 26.400 pesetas, sumando
en to'al c!o';clentas veintidós mil doscientas (222.200) pesetas.

Este' precio se pagará con cargo a los tondos de que dispor.e
para L'~t:lS atenciones el Departamento y en un plazo no superior
a un:¡erncio económico, debiendo m~entras tanto permanecer
dichas ooras en poder del propietario .en calidad de depósito.

Lo d.igo. a VV. n. para su conocirr.iento y efectos.
0.0$ guarde a VV. U.
Madrid, 2 de marzo de 1983.

12596 ORDEN de a de marzo d.e 1983 por lo que s.
ejercita el derecho de tanteo sobre un .EspeJo
con m.arco-,

SOLANA MADARJAGA

Ilrnos Sres. Subsecretario 'j Director general de Bellas Artes
A(,~h:"os.

ORDEN ue '2 de marzo de 1983 po,. la que 88
eJercita el derecho de tanteo sobre el cuadro al
oleo, .Ar.:¡u,tectura-.

Iln:ds Sres; Visto el expediente del que 5e hará mérito. y
R,':oullando qt:.e por don Dom.ngo Gareta Gómez (.Feliú y

Ft'¡T.'~I(\I?-Z, S. A.-), con domicilio en Madrid, calle Alcalá. nú·
nHn:J )9. en representación del señor J. Comdor, con domicilJo
en C8.s:'.-es (Francia), avenida Charles ce Gaulla, número 243,
fue coli(;da.üo de la Dirección Ger..eral de Bellas Artes y Archivos
el uporuno permiso para exportar por la Aduana de Barcelona
un cUc1jro al óleo, cArquitectura_, medidas 113 por 147 por 7,
autor ;¡nÓnlmO, valorado por el interesado en tresCientas mil
(300 (00) pesetas, que figura con el número 1 en la relación
del permiSO de exportación;

Hf~sultando que la Junta de Calificación, Valora.cióe y E:¡:, .l.r.
taCJOn de Obras de Importancia Hist6rica o ArUstlca, ('_"',16
propu(·:;ta al ilcstrísirr.o señor Director general de Bellas A, ~3

Y Arch,vos. según acuerdo adoptado por unanim:dad en 5U
ses,on de fecha 21 de diciembre de 1982, para qUe se ejer
clta:;e el derecho de tanteo que previene el artículo 8,0 del
D\xnto de 2 de junio, de 1960, sobre la mencionada obra. por
cor.s,derarla Ce gran interés para el Museo Arqueológico Na-
ClOna, ;

Rc'sultando que, concedido & la parte interesaca el trámite
de aud eneia qt:e previene el articulo 91 de la vigente Ley
de PrQ[ed:miento Administrativo, ésta prestó su conformidad al
e1erQ(lO del derecho de tanteo por el Estado, mediante escrito
de f¡~cha 25 ¿e enero de 1983;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás dispOSiciones
de gereral aplicación, _

ConsiJ8rando que de conformidad con lo dispuesto en los
~rtlcu,oS fLO, 8.° Y concordantes del expresado Decreto de. 2 de
J un o de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adqu:nr los bienes muebles para 109 que· se haya solicitado
penn:~>o ce exportación, cuando a juicio de la Junta de Cali!i
car.l~m, Valo~~ión y ~xportaci~n de Obras de Importancia His·
ton,. 'a o ArtlstlCa, reunan ménto'3 suficientes para ello, siendo
el precIo que ha de regular esta adqc.isición el mismo valor
dec a(~..-jo por el solicitante de la exportación que constituye
una~"'rta de venta irrevocable a favor d61. Estado por término
de ';"'1'3 mcs,-'s:

Cer.<:""' r;,ndo que en el caso que Il':otiva este expediente con
Cl,;";-,·n ':\5 drcunstanc;as necesarllis para el ejercicio del de·
rp- ho de tanteo. debier.~o ser adquirida la obra de que se
tr':lta por el precio declarado de trescientas mil (300.C-()()) pe-
set'<b;

COJlsid;;,ando que ha sido concedido al interesado el trámite
de aUdlei1C¡a que señala el artículo 91 ce la vigente Ley de
Pro"··rl:m',:<nto Administrativo,

Este \1 nister'.o ha. resuelto:

Pr¡Il1(:,~o--Que en el ejercicio del derecho ~e tanteo previc¡to
en ~I artJ'ujo 8." del Decr~to de 2 de junio de 1960 s'" arlqu¡"ra
por ,:<: Fst:.ldc con destino 1),1 MUSí<r) A¡ .. 'lU"''--':(¡;;'-O N'l~¡')";;: un
("Ut~"CI ro ,'11 óleo cArquitectura._. mooir:f"ls 113 por 147 por 7 il!l' "r
an(,n¡rno, cuyo permiso de exportación fue solicitado oor con

lImos. Sres,: Visto el expee:iente del que se hará mérito, y
Resultando que por .Pedro Ala.rcón, S. A.-, con domicilio en

Madrid, calle Ribere. de Curtidores, número 25. e~ representa·
ción del sefior Corr.dor, con domicilio en Castres (Francia).
avenida Charles ce Gaulle, número 243, fUe sollcitado de la
Dirección General de Bel186 Artes y Archivos el oportuno par·
miso para exportar por la Aduana de La Junquera -Un espejo
con marco_, medidas 0,47 por 0,42, \Tftlorado por el interesado
en quince rml lls.OO\) pesetas; .

Resultando que la Juma de Calificación, Valoración y Ex·
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes
y ArchiVOS, según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión de facha 21 de diciembre de 1982, para que se ejercitase
el derecho de tanteo que p~vlene el artículo 8.0 del Decreto de
2 de junio de 1960, sobre la mencionada obra, por considerarla
de gran interés para el Estado,

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en
el plazo sefialado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disp06iciones
de general apllca,ción,

Considerar.:do que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°, 8.° Y concordantes del expr~sado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado pod.rA ejercer el derecho de tanteo y
adquirir- los bienes mue':>les para los qt.:.e se haya solicitado
penniso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califi·
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importanc.a His·
t6rica o ArUstica, reúnan méritos suficientes para ello, siendo
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
daclarado por el sollcitar.te de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de se:s meses;

Considerando que en el caso qUe motiva este expediente
concurren la.! circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, ¿ebiendo ser adqt.:.irida la obra de que se
trata por el precio declarado de ~uince mili ts.OO()} pesetas;

Considerando que ha sido concedIdo al u'.t8r,<';ado el trarr:.ite
de audienc¡s que s~i"Iala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedim¡ento Administrativo.

Este Mlnisterjo ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho ce tanteo previsto
en el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera
para ei Estado -Un espejo con marco-, medidas 0,47 por 0,42.

cuyo permiso de exportación fUe solicitaco por .. Pedro Alarcón.
Sociedad Anónima-, en representación del señor Comdor.

Segundo.--Que est.8 adquisiCión se haga por el precio decla
rado de qUlnce mil 05.000l pesetas, el Cl;al se pagará al expor·
tador con carRo a los fondos de que dispone este Departamento
para tal'*i atenciones.

Tercer'O.-Que se h-aga saber esta adquisiCión al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV.IL para su conocimirnto y efectos.
Dios guarce a VV, II.
Madrid, 2 de marzo de 1983.

SOLANA \1ADARIAGA

lImos Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Arte.
y Archivos.


